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A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Las leves, órdenes y anuncios qne hayan de Insertarse en 
lo* BoLxmES OFICIALES se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de 
los mencionados periódicos. 

(Rt*l urden de 6 de Ahrit de 1839.) 

Se publica tolos los días, excepto los domingos. 
pRtcios D X srsc ICIOÜ."—En esta capital, llevado á domicilio, 2'50 pe

setas mensuales anticipadas; fuera de ella, 3*50 al mes: 9 el trimestre; 1S 
el semestre, y 2S*50 por un año.—Se admiten suscrieiones en Madrid, en 
la Administración del BOLETIX, plaza de Sauliago, 2.—Fuera de esta capi
tal, directamente por medio tle carta á la Administración, con inclusión 
del importe del tiempo de abono eu sellos.—Un número suelto 50 céntimos 
de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que sean 
& instancia de parte no pobre, se Insertarán oficialmente; asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional, 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular pa
garán 50 céntimos de peseta por cada linca de inserción. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Real orden. 

La Sección de Gobernación del Consejo de Es
tado ha emitido el siguiente dictamen: 

«Excmo. Sr.: Kl Ayuntamiento ile Huelva, por 
mayoría de votos, autorizó á la Comisión do mata
dero para invertir un crédito aplicable á determi
nados servicios municipales, y cuya iuspeccion se 
hallaba encomendada á la misma Comisiou; y el 
Alcalde, estimando que este acuerdo invadía sus 
atribuciones, lo suspendió y dio cuenta do ello al 
Gobernador de la provincia. 

Esta Autoridad, aceptando el parecer de la Co
misión provincial, aprobó lo hecho por el Alcalde, 
y revocó el acuerdo porque el art. 155 de la ley mu
nicipal, que determina que la distribución é inver
sión de los fondos se acuerde mensualmente por el 
Ayuntamiento con sujeción á los presupuestos, uo 
establece que las Comisiones del mismo sean las 
llamadas á ejecutar este acuerdo, lo cual compete 
al Alcalde, según el art 114; como le incumbe 
igualmente, por el caso 7.° del propio artículo, ejer
cer las funciones de Ordenador de Pagos y de Jefe 
de la inversión de los foudos municipales. 

Fundóse también el Gobernador en que, aun 
cuando toca al Ayuntamiento dividir lo consignado 
cu el presupuesto y señalar la cantidad de cada uno 
de sus artículos que ha de invertirse mensualmente, 
no le corresponde, ni á sus Comisiones, ni mucho 
menos á los Presidentes de las mismas, á uo ser con 
delegación expresa del Alcalde, realizar la mate
rialidad del gasto. 

Dada cueuta al Ayuntamiento de esta resolu
ción, acordó por nueve votos contra ciuco alzarse 
de ello ante V. E . 

En el recurso elevado á ese Ministerio se alega 
que declarando el art. 84 de la Constitución del Es
tado y el 72 de la ley municipal que es de la exclu
siva competencia de los Ayuntamientos el gobierno 
y dirección de los intereses peculiares de I03 pue
blos, si se admitiese la interpretación dada por el 
Gobernador á dicha ley desaparecería la base fun
damental del Muuicipio: que conforme al art. 83, 
los acuerdos de los Ayuntamientos en asuntos de su 
competencia son inmediatamente ejecutivos: que 
en uso de las facultades que el art. 72 le concede, 
resuelve el Ayuntamiento la realización de cual* 
quier servicio de los de su competencia, y para lle
varlo á efecto puedo nombrar una Comisión de su 
seno que, con amplias atribuciones, llene su cometi
do; y una vez presentada y aprobada la cuenta de los 
gastos, si la suma invertida no excedo de la presu

puéstala, la Municipalidad dispone su abono con ab
soluta independencia, conforme al derecho que le 
otorga el art. 155, en cuyo caso sólo incumbe al 
Alcalde ejercer las funciones de Ordenador de Pagos 
y de Jefe de la inversión de los foudos municipales. 

Añade ol Ayuntamiento que respeta las atribu
ciones do so Presidente; pero que» no puede admitir 
que dentro del organismo municipal se alce uua 
Autoridad superior que destruya ó limite los man
datos do la corporación; y que las foncioues econó
micas del Alcalde, y que ésto puede desde luego 
delegar, uo han do coartar las facúltales del Ayun-
tamieut J que con autoridad propia dirigo por sí los 
asuntos de su competencia. 

Por ultimo, la corporación suplica á V. E . que 
so sirva modificar lo resuelto por el Gobernador, 
deslindando con la claridad necesaria cuáles son las 
facultades propias del Ayuntamiento eu el caso cou-
creto que motiva el recurso, y cómo deben practi
carse y entenderse las funciones encomendadas á la 
Alcaldía eu el cap. 4.° de la ley. 

La Sección, al emitir el dictamen que se le pi-
¡ de eu Real orden de 29 de Diciembre último, entien

de que no há lugar á hacer las declaraciones que 
eu el recurso se solicitan, porque eu la ley munici
pal se hallan bien clara y explícitamente desnuda
das las facultades que, así en el caso concreto del 
expedieute como en los demás que puedan ofrecer
se, corresponden respectivamente á los Alcaldes y 
á los Ayuntamientos. 

Estos, en uso de las atribuciones que tienen pa
ra reglamentar lo concerniente á su régimen inte
rior, pueden sin dula alguna sublivilirse en Comi
siones que entiendan en los diversos ramos que 
constituyan la Administración municipal, y es des
de luego conveniente hacerlo porque esto facilita el 
e s t u l i o y el despacho do los asuntos; pero como las 
facultades coucedidas á los Ayuntamientos para to
do lo relativo al gobierno y dirección de los intere
ses peculiares de los pueblos no pueden delegarse, 
sino que es preciso que las ejerzan por sí mismos, la 
misión de tales Comisiones ha de circunscribirse á 
la instrucción de los expedientes y á informar acer
ca de ellos á los Ayuntamientos, sin que pueda en 
ningún caso llegar hasta la adopción de acuerdos 
que competan á la corporación de que forman parte, 
aun cuando hayan sido autorizadas por ellos para 
hacerlo; porque siendo por la razón que se acaba de 
indicar nula esta autorización, no es posibie que 
produzca efectos válidos. 

Pero aun admitiendo que les fuese permitido á 
los Ayuntamientos delegar sus facultades en las 
Comisiones que nombran para entender en tal ó 
cual asunto, siempre habrá que reconocer que sólo 
podrían hacerlo con sos facultades propias, mas 

nunca con las privativas del Alcalde, porque á nadie 
es lícito delegar atribuciones ajenas. 

El art. 155 de la ley municipal establece que el 
Ayuntamiento acordará mensualmente, con suje
ción á los presupuestos, la distribución 6 inversión 
de los fondos municipales; y el 156 y el 114 en su 
ca30 7.° atribuyen al Alcalde los caracteres de Or
denador de Pagos y de J efe de la inversión de dichos 
foudos de su contabilidad; es decir, que en esta 
materia el Ayuntamiento no puede hacer más que 
resolver á principios do cada mes, ateniéndose á los 
presupuestos, la parto alícuota del de ingresos que 
se ha de invertir durante el expresado período de 
tiempo y los servicios que con tales sumas se han 
de satisfacer. La manera de cumplimentar esta re
solución, las formalidades cou que so han de verifi
car los pagos y las demás operaciones de coutabili-
dad competen exclusivamente al Alcalde, no sólo 
eu virtud de los dos últimos preceptos, sino tam
bién con arreglo al párrafo primero del art. 114, que 
encomienda á este funcionario la misión de ejecutar 
los acuerdos del Ayuntamiento. 

En estas prescripciones se hallan, según se ve, 
perfectamente definidas y deslindadas las facultades 
que en el caso coucreto que ha motivado las forma
ción del expediente corresponden al Ayuntamiento 
y al Alcalde. Las del uno son distintas de las del 
otro; y no cabe sostener fundadamente qift el ejer
cicio de las del segundo impiden ninguna de las 
que la ley municipal, en consonancia con el artícu
lo 84 de la Constitución del Estado, otorga á los 
Ayuntamientos. 

La Sección considera innecesario extenderse 
más para demostrar que el Ayuntamiento de Huel
va infringió los artículos mencionados de su ley 
orgánica al autorizar á la Comisión de matadero 
para invertir un crédito determinado, porque esto 
equivalía á delegar en ella atribuciones propias del 
mismo Ayuntamiento, y á privar al Alcalde del 
ejercicio de sus funciones de Ordenador do Pagos y 
de Jefe de la inversión de I03 fondos municipales. 

Así, pues, entiende la Sección que estuvieron eu 
su lugar las providencias del Alcalde y del Gober
nador suspendiendo un acuerdo que de tales vicios 
adolecía. 

En lo que no estuvo acertada la última Autori
dad fué en dejar sin efecto tai acuerdo, porque si 
bien el art. 174 concede facultades á I03 Goberna
dores para revocar las decisiones de los Ayunta
mientos que contengan infracción de ley, esta atri
bución no so extiende á todos los acuerdos que sean 
llamados á examinar, sino únicamente, conformo 
al párrafo segundo del artículo mencionado, á aque
llos que hayan sido objeto de apelación. 

Eu los suspendidos por el Alcalde sólo toca al 
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Gobernador, según el párrafo primero del 
mismo artículo 174, dejar subsistente la 
suspensión cuando proceda, y elevar el 
expediente al Gobierno, que es á quien 
incumbe resolver acerca de la legalidad 
de aquellos. 

Por lo expuesto opina la Sección que 
procede: 

1.° Declarar que estuvo en su lugar 
la providencia apelada, salvo en la parte 
por la cual se revocaba el acuerdo del 
Ayuntamiento. 

Y 2.° Dejar sin efecto tal acuerdo, y 
desestimar el recurso interpuesto.» 

Y conformándose S. M. el R E Y 
(Q. D. G.) con el preinserto dictámeu, se 
ha servido resolver como en el mismo se 
propone. 

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
20 de Febrero de 1880. 

ROMERO Y ROBLEDO 
Señor Gobernador de la provincia de 

H uelva. 

P r o v i t e i a s judiciales. 
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

Audiencia. 
D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez 

de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta capital. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á un sujeto llamado Pablo N., quin
to por el distrito de Palacio, cuyos demás 
antecedentes y paradero se ignora, para 
que dentro del término de 15 dias compa
rezca en este Juzgado y Escribanía del 
que refrenda ó en la cárcel de Villa á res
ponder á los cargos que contra él resul
tan en la causa criminal que se sigue 
contra Ángel Pérez Reguero por hurto de 
unas cañas; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo se le declarará rebelde y 
contumaz, parándole el perjuicio que haya 
lugar. 

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey 
D. Alfouso XII (Q. D. G.), exhorto y re
quiero á todas las Autoridades, así civiles 
como militares é individuos del poder 
judicial, procedan á su busca y captura, 
poniéndolo en la cárcel de Villa detenido 
comunicado á disposición de este Juzga
do caso de ser habido. 

Dado en Madrid á 1.° de Marzo de 
1880.=SebasUau Carrasco. =r Por man
dado de su señoría, José Escribano. 

D . Carlos Alvarez Guijarro, Juez mu
nicipal é interino de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de esta 
Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á D. Tomás Hernández 
Baez, de estado casado, de 49 años de 
edad, y D. José Mesa y Mura, de 32 años 
de edad, casado, cobrador de letras, que 
en el año de 1874 vivían el primero en el 
cuartel de infantería de San Gil y el 
segundo en la calle de San Cristóbal, 10 
y 12, para que en el término de 20 dias, 
á contar desde la publicación de la pre
sente en los periódicos oficiales, compa
rezcan en este Juzgado á prestar decla
ración indagatoria en la causa que me 
hallo instruyendo por robo de varias 
obligaciones á D. Evaristo González; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo 
se les declarará rebeldes, parándoles el 
perjuicio que haya lugar. 

Al mismo tiempo encargo á todas las 
Autoridades, así civiles como militares, 
practiquen las oportunas diligencias en 
averiguación del paradero de referidos 
sujetos, y caso de ser habidos ordenen su 
presentación en el Juzgado. 

Dado en Madrid 4 2 de Marzo de 
1880.== Carlos Alvarez.=Por mandado 
de su señoría, Licenciado Diego Lozano. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta capital, dictada en 
causa criminal que en dicho Juzgado y 

por la Escribanía del actuario que re
frenda se sigue contra el Director y au
tores de un suelto calumnioso publicado 
en el periódico El Glu&o, se cita y llama 
por medio del presente á D. José Comi-
nas y D. Antonio López Martínez, cuyo 
paradero y demás antecedentes se igno
ran, á fin de que dentro del término de 
ocho dias se presenten en dicho Juzgado 
y Escribanía á prestar una declaración 
en dicha causa; oajo apercibimiento que 
de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 11 de Marzo de 1880.= 
V.° B.°=E1 actuario, José Escribano. 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de la Audiencia en causa criminal 
que pende en dicho Juzgado, se cita y 
llama á Antonia López Fernandez, de 44 
años de edad, casada, que habitó en la 
calle de Don Pedro, uum. 8, para que 
dentro del término de ocho dias compa
rezca en el expresado Juzgado y Escri
banía del que refrenda á prestar su decla
ración en la referida causa; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo le parará 
el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid á 15 de Marzo de 1880.= 
V.° B.°=Carrasco.=El actuario, José 
Escribano. 

Centro» 
En virtud de providencia del señor 

Juez de primera instancia del distrito de 
Centro de esta Corte, refreudada por el 
que suscribe, se cita, llama y emplaza á 
Carlota Llórente, que en e! 5 del actual 
habitaba en la casa núra. 3 de la calle de 
Quevcdo, y cuvo paradero se ignora, 
para que en el término de quinto dia 
comparezca en este Juzgado, sito en el 
Palacio de las Salesas Reales, á prestar 
declaración en la causa que instruyo por 
ocultación de armas de fuego; bajo aper
cibimiento que de no hacerlo le parará 
el perjuicio que haya lugar con arreglo 
á derecho. 

Madrid 15 de Marzo de 1880.=El 
Escribano, Aniceto de la Roca. 

en la calle de San Pedro, núm. 14, piso 
D aJ°> y cuyas señas personales son: esta
tura regular, pelo castaño, ojos azules, 
c o n bigote castaño, color bueno, nariz 
lar 5a, boca regular. 

Y asimismo se cita y llama á Juan 
Rodobladillo Jiménez, peluquero en la 
misma calle y número arriba expresados, 
fiador del Montemayor, para que en el 
término de 10 dias se presente en este 
Juzgado á fin de que extinga el primero 
la pena de un mes y un dia de arresto 
mayor y el segundo á responder de la 
presentación de aquel; pues así lo tengo 
acordado en cumplimiento de ejecutoria 
procedente de causa por lesiones contra 
el José. 

En su virtud encargo á todas las Au
toridades civiles y militares procedan á 
la busca y captura del mencionado rema
tado, y habido quo sea dejarlo en la cár
cel de Villa á disposición do la Autori
dad gubernativa, y respecto del fiador lo 
presenten en este Juzgado. 

Dada en Madrid á 4 de Marzo de 
1880.=Enrique Ruiz Crespo.=E1 Escri
bano, Ezequiel Arizmendi. 

El Dr. D. José Maiía Barnu^vo y Rodri
go de Villamayor, Magistrado do Au-
dieucia de fuera de Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito del 
Centro de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á D. Eloy Lorenzo San
ta María, natural de Escaray (Logroño), 
hijo de padres descouccídos, de 28 años 
de edad, soltero, sargeuto primero li
cenciado por inútil, que ha vivido en 
el hotel do las Cuatro Naciones, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que en 
el término de 15 dias, á contar desde la 
publicación de este anuncio, comparez
ca en el referido Juzgado, sito en el piso 
bajo del Palacio de Justicia, á las horas 
deaudieueia, á respouder á los cargos que 
se le haceu en cansa que contra el mis-
mose sigue por deuuncia falsa; bajo aper-
cibimieuto que de no verificarlo será de
clarado rebelde. 

Ruego á las Autoridades civiles y mi
litares y encargo á los alguaciles del Juz
gado y dependientes de la ronda judicial 
procedan á la busca y captura del men
cionado sujeto, y caso de ser habido le 
pongan en la cárcel de hombres á mi 
disposición en clase de detenido; pues en 
la causa que contra el mismo instruyo 
por denuncia falsa así lo tengo acor
dado. 

Dado en Madrid á 16 de Marzo de 
1880.=José María Barnuevo.=Por man
dado de su señoría, Bartolomé Uceda. 

C o n g r e s o . 
D. Alfonso XII, Rey constitucional de 

España, y en su nombre D. Enrique 
Ruiz Crespo, Magistrado de Audiencia 
de fuera de esta Corte y Juez de pri
mera instancia del distrito del Congre
so de la misma. 

Por la presento requisitoria se cita, 
llama y emplaza á José Montemayor 
Matos, natural de Jerez de la Frontera, 
hijo de José y de Josefa, de 30 años de 
edad, soltero, jornalero, que ha vivido 

D. Enrique Ruiz Crespo, Magistrado de 
Audiencia de fuera y Juez de primera 
instancia del distrito del Congreso de 
esta Corte. 

Por la presento reqnis :toria se llama 
y emplaza por término do 10 dias á Ra
mona Ceballos Villegas, natural de Mo
lledo, proviucia do Santander, hija de 
José y do María, casada con Clemente 
Bajo, do 29 años de edad, que ha vivido 
en la ronda de Segovia, núm. 4, y cuyo 
actual paradero se ignora, cou el fin de 
que se presente en dicho Juzgado y Escri
banía de D. Julián Fernandez Viso para 
practicar una diligencia acordada en la 
causa criminal pendiente contraía misma 
por el delito de hurto; apercibida que de 
no verificarlo será declara la rebelde y la 
parará el perjuicio que haya lugar. 

En nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII (Q. D. G.) se encarga á todas las 
Autoridades civiles y militares y agentes 
de la policía judicial procedan á la busca 
y captura de la mencionada Ramoua Ce-
Dallos Villegas á disposición de este Juz
gado, á cuyo fin se hace constar que 
aquella es de estatura mediana, cara un 
poco larga, nariz y boca regular, ojos y 
pelo castaño. 

Dado en Madrid á 5 de Marzo de 
1880.=Enrique Ruiz.=Por su mandado, 
Julián Fernandez Viso. 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez dé primera instancia del Con
greso de esta Corte, se cita por el pre
sente y término de seis dias al represen
tante del Banco de París y Países-Bajos, 
Sr. Rosella, cuyo actual domicilio se ig
nora, con el fin de que se presente en di
cho Juzgado y Escribanía de D. Julián 
Fernandez Viso á prestar declaración 
en causa criminal pendiente por hurto 
de un reloj á dicho señor la noche del 
1.° de Febrero último á la salida del 
teatro de la Zarzuela, y además para 
ofrecerle el indicado proceso; apercioido 
que de no verificarlo le parará el perjui
cio á que bava lugar. 

Madrid 10 de Marzo de 1880.= 
V.° B . ° = E l Sr. Juez, Ruiz Crespo.=Por 
mandado de su señoría , Julián Fernan
dez Viso. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito 
del Congreso se cita y llama por térmi
no de 10 dias á Feliciano Cuesta Cristó
bal, cuyo actual paradero se ignora, pa
ra que dentro de dicho término se 
presente eu el referido Juzgado y Es
cribanía del que refrenda para la prácti
ca de ana diligencia en causa criminal 
pendiente por lesiones al mismo; aperci
bido que de no presentarse le parará el 
perjuicio (fue haya lu»ar. 

Madrid 15 de Marzo de 1880.= 
V.° B.°=Ru¡z Crespo.=El Escribano, 
Francisco de Paula Morales. 

greso de esta Corte, se cita por el presen
te y término de seis dias á Venancio Ji. 
menez Olavarría, de 40 años, soltero 
sastre, siu domicilio fijo en esta Corte, ?j 
bien ha pernoctado en una ca¿a de hués; 
pedes de la calle de San José, y cuyo, 
actual paradero se ignora, con el fin d 0 

que se presente en dicho Juzgado y 
cribanía de D. Julián Fernandez" V a 
para practicar una diligencia pendiente 
en causa criminal por hurto al mismo 
de una capa y un sombrero en la noche 
del 4 de Enero último en la tieuda de 
vino3 de la plaza del Ángel, núih. 19¿ 
apercibido que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 15 de Marzo de 1880.= 
V.° B.°=E1 Sr. Juez, Ruiz Crespo.^ gt 
Escribano actuario, Julián Fernandez. 
Viso. 

f lo*plc lo . 
En virtud de providencia del Sr. Juoz 

de primera instauoia del distrito del Hos
picio de esta capital, se cita y llama i. 
Mr. Evariste Vaillaut, que según parece 
vivía en fin del año último en la calle de 
Alcalá, núm. 72, para que en el término 
de cinco dias comparezca en dicho .luz-
gado á prestar declaración en causa cri
minal; ba;o apercibimiento que de no vi-
rificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 20 de Marzo de 1 8 8 0 . = R I ac
tuario, Federico Caraacha y Jiménez. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Con-

D. Nemesio Longué y Molpeceres, M i -
gistrado de Audieucia de fuera do es
ta Corte y Juez de primera instancia 
del distrito del Hospicio. 

Por la presento requisitoria se cita y 
llama á Lidia María Neira Domínguez 
natural de Fuente el Sol. eu la provincia 
de Valladolid, hija do Pedro y de N., do 
19 años de edad, soltera, sirvienta, cuyo 
actual paradero se ignora, siendo sus-e-
ñas persouales las que se expresan al 
fiual, para que en el término do 10 dias 
que se le señalan comparezca en el refe
rido Juzgado ó en la cárcel de su sexo á 
responder á los cargos que la resultan 
en causa criminal quo contra la misma 
se sigue en la Escribanía del actuario 
por hurto; bajo apercibimiento de que 
si no comparece será declarada rébclie, 
parándola el perjuicio que haja lugar. 

Asimismo encargo á ¡as Autoridades-
civiles y militares y agentes de !a p< i-
cía judicial procedan álabusca y captu
ra de dicha procesada, y caso de ser habi
da conducirla á la cárcel de su sexo en 
clase de detenida é incomunicada y á mi 
disposición. 

Dada en Madrid á 4 de Marzo dd-
1880.=Nemesio Longué.=EI Escriba-
no, Francisco de Lauzas. 

Señas personales. 
Estatura regular, morena, buen co

lor, gruesa, y viste ordinariamente coa 
falda de percal rayada y mantón negro. 
V.° B.°=E1 Escribano, Francisco de 
Lanzas. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito 
del Hospicio de esta capital se cita y lla
ma por el presente edicto á José Loyet-
y José Martínez, que habitó éste en l* 
calle del Tinte, núm. 5, principal, á fin 
de que en el preciso término de nueve 
dias comparezcan en dicho Juzgado á 
prestar declaración en causa criminal 
qnese instroye por falsificación y tentati
va de estafa; apercibiéndoles que d>- no 
verificarlo les parará el perjuicio que ha
ya-lugar. 

Madrid 8 de Marzo de 1880.= 
V.° B.°=E1 actuario, Valentín Balies-
ter. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del 
Hospicio de ésta, se cita y llama por el 
presente edicto á Leoncio Xuñez y 

áDon 
Gregorio Duval, para que eu el preciso 
término de nueve dias comparezcan en 
dicho Juzgado á prestar declaración en 
causa criminal; bajo apercibimiento que 
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de no verificarlo les parará el perjuicio 
que hava lugar. 

Madrid 8 de Marzo de 1880.= 
V.° B.°=K1 actuario, Valentín Balles
tea 

D. Nemesio Longué, Magistrado de Au
diencia de fuera de esta Corte y Juez 
de primera instancia del distrito del 
Hospicio. 

Por la presente cito, Hamo y emplazo 
al Presbítero D. Lorenza Santiago Rico, 
cuyo actual paradero se ignora, paraque 
dentro del término de nueve dias se pre
sente ante este Juzgado ó en la cárcel, 
pública á constituirse en prisión provi
sional por razón de la causa que contra 
el mismo se instruye por desobediencia á 
providencias de la superioridad; aperci
bido de que no presentáudose le parará 
el perjuicio que haya lugar y será decla
rado eu rebeldía á los efectos de la ley. 

A la vez requiero á todas las Autori
dades civiles y militares para que pro
cedan á la captura del indicado D. Lo
renzo Santiago Rico, cuyas simas perso
nales suu: estatura regular, color bueno, 
cara ovalada, barl-a pablada, nariz y bo
ca regulares, ojos pardos y pelo cano, 
vistiendo comunmente el traje talar; al 
cnal dejarán eu la cárcelde esta Corteá 
mi disposición. 

Dado en Madrid á 9 do Marzo de 
18S0.=Nemes¡o Longué.=Por mandado 
de su señoría, Bouifacio Guillen. 

1880.=Rafael Solís Liéhana.=Por man
dado de su señoría, F. Cabrero de Frutos. 

D.lNemesio Longué y Molpeceres, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de Ma
drid y Juez de primera instancia del 
distrito del Hospicio de esta Corte. 
Por la presento requisitoria y termi

no de nueve dias se cita, llama y empla
za á Ventura García Santallana, do 42 
años de edad, casado, pintor; José Alva-
rez Pasaron, do 21 años de edad, soltero, 
estudiante, vecino que fué* de esta capital 
en el Paseo de la Castellana, número 25; 
á Pedro Muñoz Baena Verute, de 23 años 
de edad, soltero, estudiante, que ha vi
vido en la calle de Leganitos, número 22; 
á Juan Vela y Martínez, de 30 años do 
edad, soltero, cesante, que ha vivido en 
la calle de la Aduana, número 29, y á 
Francisco Manrique de Lara, cuya filia
ción so ignora, que vivió en la calje de 
las Pozas, número 4, y cuyo actual para
dero y resideucia se ignoran, para que 
dentro del expresado término comparez
can en este Juzgado y Escribanía del in
frascrito á prestar declaración en causa 
criminal que se les sigue por falsedad en 
una escritura pública; bajo apercibimien
to que de no comparecer serán declara
dos rebeldes y lesi parará el perjuicio quo 
haya lugar. 

Y asimismo se encarga á todas las 
Autoridades, así civiles y militares, quo 
de hallarlos procedan á su detención y 
presentación ante este Juzgado. 

Dado eu Madrid á 8 de Marzo de 
1880.=Nemesio Longué.=El actuario, 
Juan Gómez Marrodau. 

Hospital* 

En virtud de lo dispuesto en provi
dencia de 13 del corriente, dictada en la 
sección cuarta de la quiebra de D. Juan 
Aguirre y Sarasola, se manda á todos los 
acreedores del quebrado que dentro del 
término de 30 días desde la fecha de di
cha providencia, presenten á los síndicos 
D. Justo Sauz, D. Enrique López Prieto 
y D. Epifanio González, en el domicilio 
del segundo, calle del Arco de Santa Ma
fia, núm. 41 triplicado, coarto segundo 
de la derecha, los títulos justificativos 
de sus créditos, conforme preceptúa el 
artículo 1.102 del Código de comercio, 
para proceder al examen y reconoci
miento en la junta que deberá celebrar
se el dia 23 de Abril próximo, v hora de 
las dos de su tarde, en la sata de audieu-
cia de este Juzgado; y se les cita para 
que concorran á ella personalmente ó 
por medio de apoderado autorizado con 
poder bastante; en la inteligencia que 
de no verificarlo les parará el perjuicio 
<iue en derecho haya lugar. 

Dado en Madrid á 15 de Marzo de 

——————— 
D. Rafael Solís Liébana, Juez de prime

ra instancia del distrito del Hospital 
de esta Corte. 
Por la presente se cita y llama á Don 

Pedro Castillo Lujan, que se dice haber 
vivido en la calle de Cañizares, núm. 3, 
piso cuarto interior, y cuyo actual pa-

. radero se ignora, para que en el término 
de nueve dias comparezoa en dicho Juz
gado y Escribanía del que refrenda 
para la práctica de diligencia acordada 
encausa que se sigue contra el mismo 
por ocupación de documentos expedidos 
por el Jefe del batallón Tiradores de la 
República, una carabina y no paquete 
de cartuchos; bajo apercibimiento que do 
no hacerlo se le declarará rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar. 

Ruego y encargo á las Autoridades 
civiles y militares que por cuautos me
dios estén á su alcance procedan á la cap
tura del referido D. Pedro Castillo Lujan, 
cuyas seña3 no constan, poniéndolo en 
su caso á mi disposición. 

Dado en Madrid á 4 de Marzo do 
1880.=Rafael Solís Liébana.=Por man
dado de su señoría, Antonio Burruezo. 

I n c l u s a . 

D. Matías Rico, Magistrado do Audien
cia de fuera de Madrid y Juez de pri
mera instancia dul distrito de la Inclu
sa do esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á José Marqneti Tapió
les, para que dentro del término de 10 
dias se presente en dicho Juzgado y Es
cribanía del actuario á practicar una di
ligencia en causa criminal que se le si
gue por el delito de hurto; bajo aperci
bimiento que do no verifiarlo lo parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Asimismo eucargo á todas las Auto
ridades,tanto civiles como militares, prac
tiquen diligencias en averiguaron de 
dicho sujeto, cuyas señas son las sl-
guieutes: estatura regular, pelo castaño, 
nariz regular, con poca baroa, sin tener 
uinguna seña particular, de oficio pape
lista y de 41 años de edad, y caso de ser 
habido procedan á su detención y con
ducción á este Juzgado. 

Dada en Madr id á 3 de Marzo de 
1880.= L. Matías Rico.=Por mandado 
de su señoría, Victoriano Moreno. 

Lint I n a . 
D. Enrique Iñiguez Pinzón, Juez de pri

mera instancia del distrito de la Lati
na de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Joaquín Rivas, do 
uno3 30 á 31 años de edad, de estatura 
regular, pelo castaño, viste por lo gene
ral traje de'obrero, y el 20 de Octubre 
último vivía calle del Rosario, núm. 3, 
buhardilla, y cuyas demás circunstancias 
se iguoran, á fin de que dentro del tér
mino de 10 dias se preseote en este 
Juzgado á prestar indagatoria en la 
causa que contra el mismo se sigue por 
hurto; bajo apercibimiento que de no 
comparecer será declarado rebelde y 
contumaz. 

Ruego, pues, á todas las Autoridades 
civiles y militares é individuos de la po
licía judicial que tengan conocimiento 
del paradero de dicho Joaquín Rivas, lo 
detengan y conduzcan á la cárcel de es
ta villa en calidad de detenido comuni
cado á disposición de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 7 de Enero de 
1880.=Enriqne Iñ¡guez.=Por mandado 
de su señoría, Licenciado Jacinto Díaz 
Miranda. 

D. Enrique Iñiguez Pinzón, Magistrado 
de Audiencia de las fuera de esta Cor
te y Juez de primera instancia del 
distrito de la Latina. 

Por la presente se cita, llama y em-

Ílaza por término de 10 dias á Joaqnin 
'eito, Raimundo Barrajon, Pedro Mar

tínez Delgado y Eurique Quintana, para 
que comparezcan en el local de este Juz
gado, sito en el piso principal del Palacio 

de Justicia, con el'fin de practicar una 
diligencia en causa que contra los mis
mos se sigue; apercibidos que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Se encarga á todas las Autorizados 
procedan á su busca y captura, y verifi
cado los pongan en la cárcel de Villa á 
disposición de este Juzgado. 

Dada en Madrid á 1.° de Marzo de 
1880. =Enrique Iñiguez.=El actuario, 
José T. Sánchez do las Matas. 

D. Enrique Iñiguez Pinzón, Magistrado 
de Audiencia de las de fuera de esta 
Corte y Juez de primera instancia del 
distrito de la Latina. 

Por la presento se cita, llama y em
plaza por término de 10 dias á Tomás 
Rojano Miralles para que comparezca 
en este Juzgado, sito en el piso princi
pal del Palacio de Justicia, á prestar de-
claraciou en causa que contra el mismo 
se sigue por robo; apercibido que do no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar., 

Se encarga á todas las Autoridades 
civiles procedan á la busca y captura 
del referido Tomás Rojano Miralles, y 
verificada se le constituya en la cárcel 
de Villa á disposición de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 4 de Marzo de 
1880.=Enríquo Iñiguez.=El actuario, 
José T. Sauchoz do las Matas. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera iustancia dol distrito 
do la Latina de esta Corto, refrendada 
por el infrascrito actuario, se cita y lla
ma por el presente á un tal Vicente 
Diaz, cuyo domicilio y demás circuns
tancias se ignoran, el cual parece que en 
la mañana del dia 7 de Marzo do 1879 
presenció una conferencia habida entre 
un vigilante de consumos y uu tal Lo
renzo Sociau en la casa núm. 7 do la car
retera de Andalucía, á fin de que dentro 
del térmiuo de ciuco dias se.presente en 
este Juzgado á cualquiera de las horas de 
audiencia á prestar la oportuna decla
ración. 

Madrid 3 de Marzo de 1880.= 
V.° B.°=Enrique Iñiguez.=El actuario, 
Liceuciado Jacinto Diaz Miranda. 

D. Enrique Iñiguez Pinzón, Magistrado 
de Audiencia de fuera de Madrid y 
Juez de primera instancia del distrito 
de la Latina de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita 
á José Guadalajara, de oficio torero, que 
ha vivido, sin empadronar, en )a calle 
del Águila, núm. 30, cuarto bajo, para 
que en término de 10 dias comparezca 
en dicho Juzgado á prestar declaración 

.en causa que se lo sigue . por lesión al 
niño Antonio Rico. 

Se suplica á las Autoridades y se en
carga á los dependientes de la ronda ju
dicial que tengan noticia del domicilio 
do José Guadalajara, lo pongan en co
nocimiento de este Juzgado. 

Dada en Madrid á 13 de Marzo do 
1880.=Enrique Iñiguez.=Por mandado 
de su señoría, Severiano de Diego. 

licía judicial qoe tengan conocimiento 
del paradero de dicho sujeto, procedan 
á su detención y lo conduzcan comunica
do á la cárcel de esta villa á disposición 
de este Juzgado. 

Dada en Madrid á 10 de Febrero de 
1880.=Eorique Iñiguez.=Por manda
do de su señoría, Licenciado Jacinto 
Diaz Miranda. 

Univers idad . 

D. Luis Rubio y Cadeua, Magistrado de 
Audiencia de fuera de osta capital y 
Juez de primera iostaucia del distrito 
de la Universidad de la misma. 

Por el presente se cita á D. Felipe 
León, cuyo domicilio se iguora, para que 
comparezca.eu la audiencia de este Juz
gado, sito en el ex-convento de las Sale-
sas, á la una de la tarde del dia siguien • 
te hábil al de la publicación de este se
gundo edicto, á prestar declaración pe
dida por Doña Bruna Ángulo eu diligen
cias preparatorias de ejecución contra el 
mismo León. 

Mal mi 16 do Marzo de 1880.= 
V.° B.°=Rubio y Cadena,=Por mandado 
de ¿useñoría, Juan Soriano. 

D. Enrique Iñiguez Pinzón, Juez de pri
mera instancia dol distrito de la Lati
na de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Pedro Cuesta Garcés, 
lnjo de Mariano y Petronila, casado, de 31 
años de edad, natural de Madrid, de ofi
cio cerrajero; es de estatura baja, color 
moreno, pelo negro, gasta bigote, vis
te cazadora, chaleco y pantalón oscu
ro, gorra uegra, camisa blanca y capa, 
y en el año pasado vivía calle de las 
Cambroneras, núm. 6, á fin deque den
tro del término de 10 dia3 se presente en 
este Juzgado; bajo apercibimiento en otro 
caso de ser declarado rebelde y contumaz 

I en la causa que contra él pende por le
siones. 

Por tanto ruego á todas las Autorida
des civiles, militares y agentes de la po-

D. Luis Rubio y Cadena, Magistrado do 
Audiencia de fuera do esta Corte y 
Juez de primera instancia del distrito 
de la Universidad de la misma. 

Por la presente requisitoria so cita, 
llama y emplaza á un hombre que se de
dica a" jugar cou una bola negra que 
coloca sobre una tabla y hace apuestas 
á los que le acierten cuál de ellas contie
ne dentro otra más pequeña, cuyo nom
bre y apellido, actoal paradero, señas per
sonales y demás circuostancias se igno
ra,para qu>» dentro del término de 10 dias 
comparezca ante este Juzgado á prestar 
declaración eu causa criminal que se 
instruye por hurto de uo reloj á Hilario 
Fernandez Agüero; bajo apercibimiento 
que de no comparecer será declarado re
belde y le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Al propio tiempo encargo á los seño
res Jueces en cuya circunscripción so 
encuentre, y á las Autoridades y agentes 
do policía judicial que tuviesen noticia 
de su paradero, procedan á su captura y 
remisión á la cárcel de hombres de esta 
capital á mi disposición. 

Dado en Madrid á 18 delMarzo de 
1880.=Lois Rubio y Cadeua.=J*or man
dado do su señoría, Manuel Viejo. 

«tétate . 

D. Víctor Covian y Junco, Jue$ de pri
mera instancia do Getafe. 

Por el presente se cita y llama para 
que eu término de nueve dias Comparez
ca eu este Juzgado á prestar una decla
ración en causa, por robo do dos muías 
y un caballo, aquellas de la propiedad 
de D. José Duran y el último de Tibur-
cio Leal, vecinos de Legaoés, á la her
mana de Viceute López, que sp dice ha
bitaba en el barrio do Chamberí, cuyo 
actual paradero y circunstancias per
sonales se ignoran, y cuyo López es ve 
cino de Colmenar Viejo; apercibida que 
de no veriñcarlo la parara el perjuicio 
que haya lugar. 

Dado en Getafe á 6 de Marzo de 
1880.=Víctor Covian.=Por su manda
do, MaximiaooDiaz. 

Z a r a g o z a . — P i l a r . 

D. Pedro del Castillo y Pérez, Juez de 
primera instancia del cuartel del Pilar 
de Zaragoza. 

Por el presente primero y único edic
to so cita, llama y emplaza por término 
de nueve dias á Antonio Saliquet Mena, 
cuyo paradero se ignora, á fin de que 
dentro de dicho término comparezca en 
este Juzgado, sito en las cárceles nacio
nales de esta ciudad, á responder á los 
cargos que le resultan en causa que le 
instruyo por el delito de estafa; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio consiguiente. 

Y eucargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, que tan luego 
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como llegue á su noticia el paradero del 
referido Saliquet, procedau á su deten
ción y remisión á esto Juzgado con las 
seguridades debidas. 

Dado en Zaragoza á 14 de Marzo de 
]880.=Pedro del Castillo.=De su orden, 
Basilio Parasio. 

JUZGADOS MUNICIPALES. 

V l l l a r a a n t l l l a . 

D. Jorge Arce y Pérez, Juez municipal 
de esta villa de Villamantilla. 

Hago saber que estando desempeñada 
en la actualidad interinamente la Secre
taría de este Juzgado, y debiendo pro
veerse en propiedad, de conformidad con 
lo dispuesto en el art. 494 de la ley del 
pod*r judicial, los que aspiren á obtener
la pueden presentar sus solicitudes en ol 
plazo de 15 dias, coutados desdo la inser
ción del presente en el BOLETÍN O F I C I A L , 
acompañadas do los documentos que 
marca el art. 13 del reglamento de 10 de 
Abril de 1871. 

Su dotación consistirá en los derechos 
señalados por los aranceles judiciales, 
tanto para las actuaciones como para las 
certificaciones que expida este Juzgado, 
siendo compatible con cualquier otro 
cargo, con arreglo á lo dispuesto eu el ar
tículo 497 de la ley citada, por no ex
ceder este pueblo de 500 vecinos. 

Dado en Villamantilla á 17 de Marzo 
de 1880.=-Jorge Arce.=Por su manda
do, José María de la Morena. 

Dirección general do Rentas 
Estancudas. 

§e ha presentado papel sellado falso 
de los sellos 6.° y 11.° del corriente año. 

Las diferencias más esenciales que le 

distiogueu del legítimo son las siguien
tes: 

Sello 6.° 
1. ' El conjunto del sello en tinta es 

más alto y aucho que en el legítimo. 
2.* Toda la letra e3 mayor en el falso. 
3 . a El sello de timbre en seco ovala

do es más pequeño en el falso, y los 
cu írteles de su escudo son muy imper
fectos, no guardando formas en su dibu
jo ni el castillo ni el león. 

4 / Eu el mismo timbre en seco ova
lado, en lugar de la Corona Real que 
ostenta el sello legítimo tiene el falso 
una corona mural. 

5." En el sello transparente del falso 
todo el grabado es más tosco que en el 
legítimo, y su corona carece del dibujo 
de perlas que se acusa perfectamente en 
el legítimo. 

Sello 11° 
1. a en el falso el conjunto en tinta es 

más ancho que en el legítimo. 
2." La letra, el castillo y el león que 

están estampados en tiuta, eu la parte 
superior del sello, son mayores en el 
falso. 

3." El sello de timbre eu seco ovalado 
y el transparente tienen las mismas imper
fecciones que las señaladas en el sello 6.° 

Al anunciarlo para conocimiento de 
los particulares, oficiuas y Corporacio
nes, esta Dirección general se cree en el 
deber de recordar que con arreglo á la 
Real orlen de 17 de Diciembre de 1875, 
el Consejo de Estado, Tribunal Supremo, 
Tribunales eclesiásticos, oficinas parro
quiales, Secretarías de las Audiencias, 
Juzgados de primera instancia y munici
pales. Notarías, Registros de la propiedad 
y Procuradurías que actúen en las capita
les do proviancia y en las cabezas de par
tido, están obligados á surtirse del papel 
sellado y de pagos al Estado que necesiten, 
en los estancos ó expendedurías designa
das para dicho servicio por las Adminis
traciones económicas, observando las for

malidades establecidas en la precitada 
orden, ó sea por medio de facturas talo
narias que se facilitarán gratis y que de
berán firmar los que hagan los pedidos. 

Madrid 24 de Marzo de 1880.=E1 Di
rector general, Eduardo Garrido Es
trada. 

Gabinete central de Telégrafos. 

Sección de Madrid, 

Eu virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 12 del mes actual, publicada en 
la Gacela de Madrid, num. 78, corres
pondiente al dia 18 del mismo, y para 
que tenga cumplido efecto lo que previe
ne el art. 2.° del decreto de 21 de Noviem
bre de 1874,'S. M. el Rey (Q. D. G.), con
formándose con lo propuesto por la Direc
ción general de Correos y Telégrafos, se 
ha servido mandar que el dia l .°de Mayo 
próximo den principio las oposiciones 
para el ingreso en el Cuerpo do Telégra
fos por la clase de Oficiales segundos, á 
fiu de cubrir las vacantes que existen en 
la escala de dicha clase y las que puedan 
ocurrir hasta la terminación de los ejer
cicios , señalando como último plazo 
para la admisión de solicitudes hasta 
las doce de la noche del dia 20 del 
próximo mes de Abril, en el Negociado 
del Personal de la Dirección general del 
ramo, y siendo desestimadas las que se 
presenten después de espirado dicho pla
zo, cualquiera que sea la causa que lo 
motive. 

Del mismo modo perderá el derecho 
á tomar parte eu las oposiciones el que, 
citado para el reconocimiento facultati
vo, que deberá empezar el referido dia 
20 de Abril, ó para efectuar el examen 
de cualquiera de los ejercicios á que se 
haya de sujetar, dejara de preseutarss eu 
el dia y hora en que públicamente sea 
llamado, cualquiera que sea la razón que 
alegue. 

Para ingresar en el Cuerpo de Telé

grafos por la clase de Aspirante ú Oficial 
segundo son necesarias las circunstan
cias siguientes: 

1.* Ser español, mayor de 16 años y 
menor de 30, sin tacha legal ni impedi
mento físico. Para acreditar estas cua
lidades deberá presentarse una solici
tud al Director general, á la cual se 
acompañará la fe de bautismo del intere
sado legalizada en debida forma, y una 
certificación de buena conducta expedi
da por la autoridad. 

2 . 1 Relación de los estudios que ha 
hecho y ocupaciones que ha tenido, de
clarando en ella bajo'su palabra que no 
ha sido nunca procesado. Este documen
to deberá firmarlo el solicitante. 

3 . ' Ser declarado por el Director ge
neral apto para presentarse á examen. 

Hecha esta declaración, se le señalará 
dia y hora para ser reconocido y decla
rar su aptitud física. 

Los can li.latos declarados aptos para 
tomar parte en las oposiciouos serán 
examinados de las asignaturas que mar
can los programas vigentes. 

Madri 1 20 de Marzo de 1880.=El Je
fe del Gabinete central, Francisco Mora. 

Fábrica Nacional del Sello. 
El dia 26 del próximo mes de Abril, á 

las doce de su mañana, tendrá lugar en 
esta Fábrica la subasta pública para ad
quirir 5 000 kilogramos de goma arábiga 
eu grano que se consideran necesarios 
para elaboraciones de la misma durante 
el próximo año económico. 

Lo que se auuncia al público para co
nocimiento de los que quieran interesar
se en dicha licitación, los cuales podrán 
examinar el pliego de condicionesy mues
tras aprobadas por la superioridad, que 
estarán de manifiesto en la Contaduría 
de este establecimiento todos los «lias 
no feriados, desde las diez de la mañana 
á las tres de la tarde. 

Madrid23 de Marzo de 1880.=E1 Al-
ministrador Jefe, por orden, CárlosTrigo. 

FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS DE MADRID. 
SEGUNDA DECENA D E L M E S D E MARZO D E 1880. 

RELACIÓN de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en la expresada decena. 

Fccltai 

15 

15 
15 

15 

16 

13 
17 

11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
20 

NOMBRE Di'.f. VENDEDOR. 

Harina 1.' clase del comercio. 

D. Manuel Scptien 

Harina 2.* clase del comercio. 

ü. Manuel Septien 
D. Manuel Diaz 

Harina 3.* clase del comercio. 

D. Manuel Scptien 

Carbón de cok. 

D. Cecilio Gurrea 

Cebada. 

D. Venancio Martin. 
D. Ángel García.... 

Vecindad. 

Alcalá 

Ídem 
Madrid 

Número 
del justifi

cante. 

Paja. 

D. Mariano Palacios • 
D. Santiago Fernandez..'. 
El mismo 
D. Juan Orgaz 
D. José Perdiguero 
1). Elias Coronado. 
D. Juan Orgaz 
D. Francisco Monje 
D. Elias Coronado 

Alcalá 

Madrid 

Yuncler 
Torrcjon 

Las Rozas 
Alcalá 
ídem 
Móstoles 
Alcobendas 
Alcalá 
Móstoles 
Alcalá 
ídem 

Cantidad 
c o m p r a d a . 

365 

430 
300 

365 

1.-160 

120 

4.063 
1.117 

5.210 

lCK. i . 
lSSf40 
277-31 
203¿40 
17S*60 
39S 
207*50 
192 
7S*70 

L885*51 

Precio de 
la unidad. 

50 

47*82 
47*82 

43*22 

6*75 

7*33 
7*31 

5*98 
5'9S 
5'9S 
5*9S 
5*98 
5*44 
5*9S 
5-9S 
5*98 

IMPORTE. 

Satisfecho. 

1S 250 

20 502*60 
14 346 

15.775*30 

68.933*90 

810 

29.984*94 
8.384*57 

3S.369*51 

966*37 
1.126*63 
L.658*31 
1 216*33 
1.06S*04 
2.16542 
1.240*85 
1.14S*16 

470*62 
11.060*43 

TOTAL: 

18.250 

20.562*60 
14.346 

15.775*30 

68 933*90 

810 

29.0S4*91 
8.3S4*57 

3S.369;5i 

966*37 
1 126*63 
1.658*31 
1.216*33 
1.068*04 
2.163*12 
1.240'S3 
1. US* 16 

470*62 
11.060*43 

Madrid 20 de Marzo de 1880. = E 1 Aluiiuistrador, Rafael Muñoz.=V.° B.*=E1 Comisario de Guerra, Inspector, Josd Roiz Moreno. 

MADRID: 1S80.—Oficina tipográfica del Hospicio. 


